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Abalá Yucatán a 10 de Junio de 2012

A QUIEN CORRESPONDA:

Por medio del presente, le informo que en el H.
Ayuntamiento del Municipio de Abalá, no se cuenta con
sistema de premios, estimulos y recompensas, hasta la presente
fecha, a lo que se refiere la FRACC10N IV del Articulo 9
obligatorio para todos los municipios del Estado de Yucatán,
por lo que no se cuenta con la información que el Titular del
UMA1P el C: Benjamin Tuyub Mena ha solicitado.

Sin más por el momento me despido, no sin antes hacerles
saber que este H. Ayuntamiento de Abalá, esta en la plena
disposición de seguir colaborando para que la Unidad
Municipal De Acceso A La Información Pública Funcione de
la mejor manera.
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C.ARTUROSOS SUAREZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ABALA
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